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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

' Trimestre ........................... 39 peseta».
Semestre ........................... 69 —
Anual ................................. 129 —

Las suscripciones se solicitarán de la zldministraciów 
ie Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

■ Lm de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Lo» números que se reclamen después de transcu. 

crido» cnatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 0’56 ptas. los del 
4fio corriente; 0’75 ptas., los del afio anterior, y de 
stros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, 1'56 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t in respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l it ih Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignatelU.

BOLETIN O
BE LA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS

lumediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
«ete Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
ti sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si- 
cuiente.

Los señores Secretarias cuidarán, bajo su más estrecha respon 
«abilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
le cada semestre.

Las leves obligan en la Península, islas adyacentes, Cananas $ 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Cú 
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para loe pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE £A NACION

Ministerio de Hacienda

o r d e n

Normas sobre los beneficios-fisco!es regulados en los ar
tículos 3 ° de la Ley de 13 de diciembre de 1943 y 70 del 

Reglamento de Protección a Familias Numerosas
limo. Sr.: En cumpilimfento d'e lo lestaib’écido 

en eí artídulo 42 de® Dsareto> di? 31 de marzo de 
1944, por ie¡l que se aprueba el Reg-lamento para 
lia aplicacon de la Eey sobre protección a Fami
lias Mimierosas,

Este 'Mímisterib bal tenido a bien disponer:
11° Las" eluciones y redbcoione’s fiscales es- 

tableddas en el artkfutó 3.° d)? la Ley de 13 de 
dld'lelmbré de 1943 sobre protección a Fami
lias Numerosas, para que tiengtan efectividad 
habrán de ser declaradas en cada caso por las 
Delegaciones de Haciendla o por los Org’anos 
comp|?tehtes de las1 Qoirtporaciíones loclaleis res
pectivas.

Los actíerdos que unas y otroS d’ktten, dene
gando total o Da'rc'a1mente las exienciones o re
ducciones aludi'ldl^s', seirá|n impfj|gnj?lb1ks., dentro 
del térmlino de quinc'e días, ante la Dirección Ge
neral de Gcntribucibnes y Régimen dte Empresas.

2F En To iquiei concierne y 1a tarifa pifímera 
de la Contribución sobre las Utilidades de ly Ri
queza M’obWaria, «eq Ibeneficioi que establee h. 
citada Ley de 13 dl?^ d ciemb-e de 1943 y le! Regla
mento de 31 de marzo' últ’mo comenzará a ’ha- 
oerse efectivo desde el prilnnet día dieil mesi si

guiente al de la expedición del títta-k> dei benefi
ciario, partiendo, len su caso, del exped doi para 
1944, conforme determina el apartado a) de la 
tercera de las disposiciones transitorias del1 men- 
idionado Reglamiento y con sujeción a i o estable
cido en las siguientes normas especiales:

Primera.' Para determinar el rég.imen de 
desgravación apKcab'ie por Ha tarifa primera de 
Utilidades de acuerdo con los límites estableci
dos en el artículo 3kd de la Ley de 13 'dle d ciembre 
d|e 1943 y en iei articulo 7? del Reglamento de 31 
de marzo de 1944, s|e computarán <K>mio; ingresos 
1/Os que cada beneficiario percibiere por todos 
conceptos, sean rentas de trabajo o de cualqi.nier 
otra naturaleza y tengan o no carácter fijo, im
putándose al caibeza idle famií'a los ingresos d© 
la sociiedad conyugal. A estos (efectos líos ngrie- 
sos de1 carácter eventual se1 cifrarán atendiendo 
al rendimiento obtenido en el año natural ante
rior al de la apílticación del beneficien '

La desgravación a qíuie t'uviere derecho el ca
beza de fa’mlilía podrá extenderse en la misma 
propordión a su cénlyuge, siempre qu© el total 
de los ingresos no exceda de 100.000 pesetas, 
tratándose de familias de la primera categoría, 
y de 150.000 si se trata de las de segunda..

Segunda!. La alpícación de tos beneficios Ifis- 
caks por dichai tarifa, primera de Util dades ha
brá de solicitarse por los resp^ectivos beneficiarios 
de la Delegación dé Hacienda de la prov ncia de 
su domicilio, mediante instancia en ]a que ha
rán constar los datos relativos al títu'o, confor
me indijea el artíéiuilo 32 del1 Reglam(ef.to, y reía-
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c:ón jurada die‘ los ingresos anuales que, por to
dos conceptos,, (oibtílene el sol/icitante, y, en su ca
so su cónyuge, cifrándose aquéllos ’en la foUma 
qiue indicia el primer párrafo de la norma pri
mera. 1

Taks instancias se remit rán a la Inspección 
de Hacienda para qiue por la misma set comprue
ben las circunstancias determ¡:nantes del bene
ficio pretendido!.

Una vez informadas por dicha Inspccioilón y 
previa loportuna propuesta d)e la Admin|istración 
de Rentas Públicas, los Delegados de Hacienda 
dictarán el acujerdo que prodeda sobre la pletición 
formulada, el cual! se notificará al interesado. 
Contra este aoverdo cabrá el decurso que se in
dica en leí segundo, párrafo del número primero 
de esta Orden.
- Toda variación quje se produzca respecto de 
las circunstancias de faimilH oí cuantía de ingre
sos anuales, que afecten a los impluestos que sean 
base de la condeisión de llois benéficos, deberá 
notificarse a lia Delegación de Haicienda; me
diante cific'o duplicado, uno de cuyc.s 'ejemplares, 
diebidamente autorizado!, se devolverá a] presen
tador como justificante.EI ineumlpbm lento de es
te requinto pod'á mot var que se impongan al 
íntieresado' 1‘as penalidades señaladas para los de- 
fraudad-ires de’ impujesto.

Tercera. No obstante lo ind cado en la norma 
precer'bnte tratándose de funrfonariols públicos 
o asimilados, ocimprendídcis .en el título I del 
Decreto-Ley de 15 de ditremb-e de 1927 y de em- 
plieiados narticulares incluidos 'é<n el título II del 
rn smo Decreto-Ley, duiya contribución haya de 
ingresar ep el Tesoro en virtlud de )ip^?ndión di
recta o indirecta, podrán gozar del beneficio de 
reducción o exención,, por lia tarifa 1.a de Utili
dades, imn carláctdr provi^onaí, previa juistifi- 
cación de haber instado la concesión de aque] an
te la Delegación dte H|a<ditend^ respectiva, confor- 
míe se establleoe en la niolrm-a segunda, siempre 
a reserva del^ acuerdo que en gu día se dicte o d|e 
las rectificaciones que se deriven d;e la actuación 
inspectora.

•Cuarta. Por lo que se refiere: a funcionarios 
públicos o arimládos comprendidos en e] men
cionado título I dril. Decretct-Ley de 15 de di- 
cicmbre de 1927, cuyas nóminas sean libradas 
por las Ordenaciones de pagos respectivas, de
berá unirse a cMias nóminas •

a) Co'óia, con diligencia de cotejo, suscrita 
por d1 habilitado correspondiente!, dle la resolu
ción d ctada por el Delgado de Hacienda sobre 
la petiriión de1! benieifiqiioi por la tarifa 11a de Uti- 
lí’ades o, en caso de qluie no hubiesei sido atún no- 
tlfiloadh al nteresadó solicitud dle aplicación pro- 
visíional de la reducción o exención all amparo 
de jfo estableáiidlo en la norma tercera, ten la cual 
se hará constar aqluella idircunstatocia y la de 
haber mstado la cdrt'Cesión del beneficio de la De
legación de Hacienda, segfún establece la norma 
secunda, extremo éste que justificarla ante el ha- 
bil'tad'o. r

b) Declaración jurada sluscrita por el bene
ficiario ep que éste haiga constar la totalidad

de los ingresos que obtiene, cualquiera que sea 
el concepto, -y, en siu idaso, de te que óbtduvere 
su cónyuge, cifrados en la forma prevista en la 
norma primera, y ¡expresando con todoi detalle 
la naturaleza de aquéllos, procedencia tu origen 
de los mí smosi, pergeña, /entidad u organ smo que 
las satisficere e importe pare al correspondien
te. En esta dedaraciión se harán constar también 
los datos relativos al título de benefidiario que 
indica el artículo 32 del Reglamento,, debiendo 
cons gnar los habil tados respectivos! el visto bue
no que dicho artículo determina.

L,os hab'litados podrán exigir del funcionario 
Ja justificacilón complementaria que estimaren 
precisa para veirhcar la exactitud le la declara
ción. 4

Según los datos q|uei se deduzcan de fes mencio
nadas declaraciones y fes deimás circunstancias 
del interesado, los hab í ta los procederán a apli
car, en las nóminas que foima'icen las bonifica
ciones imlpoisltávais que correspondan

Quinta. Sí se trata de funcionarios o emplea
dos cqm’pnend’iidbs en elU repet'do' tit-do I del 
Dacreto-Ley dle 13 de diciembre de 1927. perte
necientes a Corporacíoneis u Organigmiog que 
vengan obligados a retenler la contribución de re
ferencia. los mencionados Corporaciones u Orga- 
n'smos deberán formular, ante las Administra
ciones de Rentas Públicas, la reg’amentaria de
claración d|e fes ut ilidades satisfechas a ¡líos bene- 
fr':ar os por elji concento de famiPa niumerosa, se
paradamente de las abonadas a los demás funcio
narios o empleados, acrmpañandoi la dodumenta- 
c ón prevista en Jos apartados a) y b) de ’a norma 
precediente, en fe que se cons.gnará el visto bueno 
a que se refiere el artlícjuflb 32 dell aludido Regla
mento.

Sexta. Los contribuyentes comprendidos en 
el anairtado el) de' a-tículo l.° del Decreto-Ley 
de 15 de dtielmbre de 1927 y los demás de la tar
rifa primiera d)e UtilHidádes.' regulada por -dicho 
Decreto, que hayan de tr butar en virtud de de- 
eferadión jurada por ellos mismos produc’da, pre
sentarán. en todo caso, ¡la qué reglamentariamen
te correisponda, a t/enor de los preceptos regula
dores doP' tributo de rdfere-ncia, acompañada, dé la 
solicitlid y relación jugada de ingresos a qu|e se 
refiere ila norma segunda.

D’chas deefe raciones ge liqluidarán provis:onal- 
mlente con arreglb a los" datos que figuren en las 
mismas y en la documentación aneja, a reserva 
dé la ciomprobación reglamentaria y del acuerdo 
ddf Delegado dle Hacienda sobre la concesión del 
bendfifSo tributario.

Séptiimial. Tratándose de empleados particula
res y demás contribuyentes de la tarifa primara 
de utilldadles, cu(ya contribución haya dé ingresar 
en el Tesoro en virtud de retenc’ón efectuada por 
kS personáis o 'entidades que satisfagan,la utilidad, 
estas personas o entidlades deberán 'formular 1a 
daración reglamentaria de fes cantidades satis- 
f-elchas a los beneficiarios por el conqeptol de fa- 
mira! numerosa, separadamente de fes demás qlue 
huberen abonado a otros peroeiptior/es, justifican-

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVIMCIA DE ZARAGOZA 110'7

do las iboniñdacion'es tributarias correspondiletites 
mediante aportación d’e los doculm,entcis ¡a que se 
reñieren los apartados a) y ib) de la norma cuarta, 
sin otras variantes que jas de que la d,-llii|g*¿nc a de 
cotlejo que indica el apartado a),, habrá de verifi
carse por la Adm.nstración de Rentas lP|úlblicas 
respectiva y quie >e(l visto buenp de los datos del 
título de beneficiar.o habrá de consignaase en la 
forma prevista en el articulo 32 del Reigíamentoi

Octava. <Con vista de; la documientadión alu
dida y de los anteiaedentes que obren <ein las res
pectivas oficinas, lias AdminiStraciiones de Rentas 
Públicas prauticarán las liquidaciones que corres
pondan en relación con los contrtiib|uyentes a que 
se .refieren las nonmas quinta y sépt-ma, o decla
rarán la exención pertinente; pero siempre, oon ca
rácter provisionail y a reserva dtel resultado que 
arroje la comprobación reg<Umientariá.

Novena. Las deo-araciones de, uti'iádadeis <0- 
rrespondiientes a beneficiar.os de .familia nume
rosa, así como lía demás documi-ntac.ón comple
mentaria relativa a los imvsmos, serán enviadas 
a la Inspección de Haic-enda en relacuón separada 
para que por dicha Depend|eno-a sean objeto de 
una lespecial atención >ein -su miisión investigadora 
y comprobadora.. 1

, Siempre que exista, disconformidad, la Inspec
ción procederá a instruir las actuac.ones iegia- 
mentarias contra los presuntos responsables para 
obtener el. ingreso, de las cuotas y penalidades co
rrespondientes.

Guando losi inttries'aido.s hubierlen obtienidc la 
redacción o exención tributaria en v.rtud de fal
sedad o inexactitud1 en ja deciáradión de cualquie
ra de sus aircunstancias personales o de familia, 
los expedirenteis que se instruyan como consecuen- 
ciá de la 'runc.ón .nspeqtora serán calificados de 
deifraudación a ef^.tius- de la penalidad fiscal.

Si de las actuaciones se .aerease que la im- 
procedenc.ia de la reducción o lexención estuviere 
determjinadai por no darse len el mtervsadoi las 
condicicpeis qluie, ihulbíeren servido de base a Pa con- 
cesi.ón del título de benefiaiariot se pondrá, ade
más, i&l hecho en conoc.micro de la Dirección Ge
neral! de Contribuciones y Rég 11 -de Empresas 
por m-ed.o d'e la Delegación d(e: Hacienda respecti
va, a fin de que por este ICtentro seat comunicado a 
la Dirección Generad dje Pitev-sú-ón.

Los iiabii.tádos y las personas o entidades obli
gadas a retener serán responsables, juntamente 
<ion los precepto neis de iutifMa¡dl, de ¿s cant-da- 
des indebidamente dejadas de -ingresar en el Te
soro por cuotas de la tarifa primera de ut lidádes 
relativas a los reifieridos bendfio.ar.os, incluso, de 
las multas y Ipenalitiades anejas; salvo cuando ello 
se hubiere producido por 'fasedaid u ocultación 
cometida ep las dicdlfiracion-es ficrmlulladas por los 
beneficiarios, según lo ieistab'|2cidoi ion esta Ordlen 
y respecto de dlatos, o d.rcunstancias d'e los i(|uales 
no d'eb'leiran tener conocimiento! alq|uiedlas personas 
o entitiades, quiíen|0si, en todo caso, pcdúán ejer
citar -el derecho dte idonsulta establecido ten eil ar- 
tícu'ioi 14 de la Ley de Reforma Tributaria de 26 
de julio de 1922!.

Los habilll tados, Pagadores o Depositarios de 
haberes de fundionarios o cm.plieados -cpmprpndi- 
dos en el título I del Dltofieto-Liey de 15 de di
ciembre de 1927 remitirán miensualllmiente a la Di
rección General de Contribuqiones y Rég men d 
Empresas relac ón detalladla- y Certificada de las 
bonificaciones que por tarifa primera de utilida-- 
des y 'concepto de famlillÜa numerosa huberen 
aplicadlo» en las nóminas formallizadas.

.3.° Para obtener los beneficios fiscaf'esl, que en 
reHa-ción con el repartjim^entoi -general y el arb-tr?o 
sobre los inquilinatos determinan Hbs apartadois 
b) y c) del a-itídullloi séti mo del Reig.amento ya 
citado;, será precisol que' el beneficiario ib so'lici'te 
del Ayuntam -ento respectivo m-ed|iiantei linstandia. 
dirigida al AlcaMe-Pre;s dente de diai Corporación 
m|unicipal, en la quiei siei harán constar los datos 
y se cutmpliran lllos requiWtois que previene el ar
tículo 32 del nepetido Reglarme,nto.

La -soílicitud de benefic.os por estos conceptos 
deberá formu* ars,e durante el! período de lexposi- 
c ón o de cobranza o con anterioridad a los mis
mos, surtiendo efecto los bemefiedo-s desde la fie- 
cha de expedición del título.

(Cuando la solicitud se deduzca cotí posíjerio- 
ridad al períiodo de exposficiión al público do] docu
mento cobratorio y hub esen sido sat.sfeohos al
guno o algunos dje lOs recibos, la baja correspon
diente se liquidará a partir -dleil mes siguiente al 
de la presentac ón de la instanicia, si bien el ti
tular ben|eficii¡ario podrá solicitar se tiamite el 
oportuno lexpcdiente de devoi ución de las cuotas 
devengadas con posterior dad a la expedición déi 
título quo hubiere ingresada, nomprend das -en el 
beneficio regulado en este número. /

Cuando se trate de repautimlento general, tan 
pronto como sjeai recibida la instancia se liquida
rá la baja de la cuota, con carácter provisional, 
por el Ayuntam cnto, remitiéndose el exped iente 
a i'a Junta general! de- iiepartlmj.entoi para su r'e- 
sicllución defin, tiva.

Tratándose del| arbitrio sobme los i-nqiJl’natos, 
el Ayluntam^entoi prooEdeirá a liqu dar, con carác
ter delfinítivo, la baja que cor (esponda.

No obstante lo anteriormente estab'ec do, los 
Ay|untamljEntos quie tengan comieddo por sus 
Ordenanzas ben/efic os len ^llf arbitrio sebre los 
inqu tlinaitos. en razón ideíZ número de hijos de- ilois 
contribuyenteisi, se regirán por éstas en Cuanto 
sean más ' favorables, tramitándose 'l'a bonifica- 
c ón tributaria con arreglo ai lais presciiifpcion'es de 
dichas Ordenanzas.

4.’-1 El beneficio qud„ en rell|a|con con los arbi
traos provinciajeis que gravan los producías dlel 
campo, detiertmna /el apartado b) deU' artícxiT'o 7.° 
deill Reglamentó tan repetidamente c iado habrá 
de solicitarse de la Diputación provincial iiesipec- 
tiva en términos seimlejantes a líos eistabliecides 
ien el númjero anterior. Esta Corporal ón I quida- 
-rá la baja con carácter Iprovlsionab remitiendo el 
expediente al Ayunta|m|iénto de Illa residencia d¡el 
soliaitante para su mforrqe; por aqiuél.

|Cump'l mentada por eil Ayuntamiiienta, el servi
cio a que se acaba-idje hader referencia, será de
vuelto el expedliiente a la Corporación provincial 
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respect.ivai, que idiilctará el artícfuloi deifinit'i’vo que 
proceda.

L,ci qu-e diigo a V]. I. para su cono^imii'entoi y de
más ejfectois.

Dios guarde a V. I. imiuchos años.
Madniid, 12 dje junfo de 1944.—P. Di, Fernand'o 

Camlachoi. .
limo. Sr. Director General! de JQontribuqionie's y 

Régimen de Empresas.
(Del “Boletín CMkfal dell Estado” núm. 166, 

de* fecha 1,4 de juno d(e 1944),.

S E CCI O N S E G^U N DA

Núm. 2.802 *

de Zaragoza

Servicio Provincial de Ganadería

Circular
Ha'büéndos'e presjentado la epizootia de fiebre' 

aftosa en el ganado existente el término' inu- 
mcipal dje Alfamén', en cu'mpllmflie.uto d^- lo pre
ven d'o en el artículLoi 12 dldi Reglamento de Epi- 
zootüás se de fiara oficialmente dicha lenicer- 
miedadl. '

Las medidas sanitarias han sido adopta
das son las que sañalan licis artículos 10 y 224 
del .c-tado Reglamento, más las que se indican 
jen oircujar nú[rq. 3.089, inserta en el “Boletín 
Oficial” dé lá provindia del día 28 de julio dé: 
1943. - 1

A los efectos de traslado de animales siei con
sidera como zona infecta el término municipal 
de Alfamén, y ácimo zona sospechosa los térmi
nos imiunidip^fes que, l'imltain con el declarado in
fecto.

Zaragoza, 10 de junio de 1944.
El Gobernador civil.

Eduardo B^eza Alegría

" S E C C I Ó N C U A R T A

Núm. 2789
Administración de Propiedades 

y Contribución Territorial 
de Zaragoza

Propios, forestales y pesas y medidas
Los Ayunta|m|jentos q^fe al finiall se detallan 

no han remitidoi todavía^ a pesar |de haber trans
currido todos los plazosi reglamentaríosi y los 
concedidos por esta Administración, las certifi
cad onies de los triimiestites que .se expresan, re
lativas a las cantiidades recaudadas por las Cor
poraciones munidipaliesí Ipor los conceptos suje
tos al pago ddll 20 por 100 rile Propiosi, 10 por 100 
de aprovedhanHientois forestales y 10 por 100 de 
pesas y meidM'as, ingresadasi en las arcas dentro 
dé los respectivos trimestres, dertíficaclones 
que, s|egún las disposiciones vigentes, han de ser 
enviadas a la Admita i st ración de Pnopiied'ades en

la primera quínclena' del¡ més siiguiente a la ter- 
minacifón de cada trim|esitíie, plazos que han 
transcurridoi con exceso por tratarse defl pasado 
año de 1943; y con el fin de evitarles a las Cor- 
poraiuiones que se encuientran en descubierto las 
re'sponsahillidades que lleva consigo el incumplr- 
(miento de |un siervioiol como el que: s)e qefiere a 
los expresados conceptos que ya está ¡dlebidamen- 
tc reglam|entado y fijadas taxatlvamtente las fe
chas para su reia!lízaic|ión, se lies requiere una vez 
más por medio de 'la presente, al obj/eto, de que 
dentro de tan pllazo de dnco días, a contar de la 
feioha del “Botietín Ofiahl” en que ge insferte es
ta circular, remitan a esta Oficina las certifica
ciones que se c.tan en la reHadión,, aunque la re
caudación jen líos] iplitamiO's haya sidQi negativa, de
biendo extenderse una para cada trimestre y 
reintegradas con un timbre móvil de 0’25 póse- 
tas; adVirt^iléndoles que a los Ayuntamientos 
que no efectúen leq servicio se les impondrá la 
mu'ita correspondiente.

. Zaragoza, 13 de jlunio dé 1944.—El Adlmínis- 
trafdor, Joaquín Ariza.

Certificaciones que tienen que enviar los Ayunta-
• míenlos

Abanto*.—Foiriestatii^. líoisl cuatro 'trime'stres
ALmochuel.—Pesas, 2.°» 3.° y 4o trimestres.
AUmo.da (La),.—^Propios, forestales y pesas, 

los duatra trimestres.. ’■ '
Aránájiga.—Prolpios^ 2.°, 3.° y 4-° t’i'-mestres, 

y fioirestales y pesr^s, los cuatro trimestres.
Azuara.—Forjestalesí, el| 4.° trimestre.
Balconch^ni.—P|ropio^ foreis,táles- y pesias,' eí 

4.° trín^eistre.
Belchite.—Propids, forestales y pesas, ifos cua

tro tr.m estrés.
Belmente dje Gallatayud.—Propiiiois, tercer tri

mestre.
Borja.—Foneistáles, 2.a, 3.° y 4.° trimestres.
Bre¡a de Aragón.—Forestales,, tercer trimestre.
Buste (El)'j—Propios y fonestalesf, 2J.°, 34 y 

4.° tr.mestr|e.s; pesas, 2.° y 4.°
iCálatayudl—For^stiak's prinyer tnlmes|t;rel; pe

sas, 108 Cuatro trimestres.
Calatoraía.—Fonestailes^ 4.° tuimeistre.
Caicenac—IPtop os^ 2'.^, thimasitfres; 

forestaleis, los cuatro trjmdstre's; pesas, l.° 3° 
y 4.° t filme st res.

(Carenas.—Pnopios, foreistáles y pesáis, ios cua
tro trimestres.

Castejón dle Alafba.—Propios, fnre.taics y 
pesas, primer trim|eistneL'

Cetina.—Fore¡stalje% tercer trimestre!.
Codo:.—Propios, forestales y pesas, los cuatro 

trimestres.
Culbeft.—Propios,, ifoiieistales y yP':as„ los cuatro 

trimestres.
(Jun^hiillos1.-—(Propios, (forestales y pesas, los 

cuatro trilmtestresj ,
Ejea de los. (Qalbailleros.—Propios^ ifor|estales y 

pesas, dos cuatrjoi trimestiies.
Emlbüd de Ariza.—Prcipios^ 3'.° y 4.° trimestres.
EmbfM. de (la Rityera.—Propios primer tri- 

miestre. ,
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E4a.—Propios,, l.°, 3.° y 4.° tülimesfres; fores- 
tal^s. 3.° (y 4.° tri|mie:stne'sz

Fuentes de Ebro.—Pnop^osi, forestales y píesas, 
los cuatro trilmjestnes.'*

Illueca.—PropJo|s y foijesft'aks, ios iduatro tri
mestres.

Langa dei Castillo.—nPesas, 2.a, 3.° y 4." tri
mestres. '

Longares.—Pesas,. 4.3 trimestre.
Lu-cieni.—Proipios y pesas, los cuatro trimes- 

tfles; forestales, 4.° ír mestre.
Mará.—Pesas, 2.° trimestre.
Mediana de Aragón.—Propios, 2.° y 3.° trimes

tres; 'forestales, 2.° 3.d y 4.°; pesas, 3.° y 4.°
Mjequinenza.—Pesas, 2.° trJmiestre.
Monterde.—Prcfpios, forestales y pesas, los 

cuatro t'iimestre:s<
Montón.—Propios, forestales y o-sas, los cua- 

trta tr.)n^estnes.
Moraba de Jiloca.'—Propios y forestales, ios 

cuatro trmestrest.
Muiel.—Forestales, teircer trimestre; pesas, 2.°
Mutila (La).—Propios, fiohestaks y pesas, los 

cuatno trimestres.
IMIurjiillo dle Gállegc|.—PrdpÜos^, l.° y 4° trim'es- 

tres; forestales, 21o, 3P y 4.°
Nonaspd.—Forestates,. 4.° trimiestr'e.
Pinseque.—Propios y peisas, 4.° trimestre; fo

restales, los cuatro trimestres.
Pimelb.a dfe Albortón.—IPropiosi¿ ifdrestialles y 

pesas, los cuatro trimestres. x
Puendeluna.—Forestales, 2.^ 3.°- y 4P tri- 

mlestres.
Purroy.—ForestailleS, los cuatro, trimestres.
Quintó.—Propios, forestales pesas, los cua- 

trp trimestres.
Rodén.—Propios, 2P y 3? trilm|estres; fo^esta- 

l<e/s y pesas, 2°, 3.° y 4.^ -
Santa Cruz de Grío.—|Prop?os, IP, 3.dy 4.0;1 fo

restales, los cuatro trimesties ; pe:sas, 3.° y 4.°;
'Santa Eulalia de Gállega.—Prop os, los Cuatro 

triimestr^es.
Sed les.—Foriestalles, 2.° trimestre.
Sisamón.—Propias, 2.° y 4.a trimestres; fores

tales, los cuatro tifi-miestr.es; ^esas,. 2.° y 4.°
Tara^ona^—Forestaos,, los cuatro triimiestreis.
Ternér.—Forestales,, pr mer trümie.stíle.
Torraba de Rilbota.—Forestalléis, los cuatro 

tr mestres.
ValdjCihorna.—Prcfpfos,. IforéstaDes y pesas, los 

cuatro trimestres!.
Val de San Martín.—Propios, foirestales y pe

sas, los Cuatro trifmiestneis.
Vetilla de Ji loba.—Propios, forestálles y pesas, 

los duatra trimiestres. 1
V.'llafranca d/e Ebro.—.Forestales v pesas, 4.° 

trfmiestre.
V.llalba de Perejil—Forestaleisi, 2.° y 3.a tri- 

imfdstres. '
Villarroya de la Siierra.—¡Propios. 4.° tri

mestre 1
Vistabella.—Forestales, los cuatro trimestres
Zaida (La).—Prop|ios. fqrestai1|es y pesas, los 

cuatro trimestres.
Zu|ena.—Pnopiiols., forestales 'y pesas, los cual 

tro tr.mlestres.

SECCION QUINTA
Núm. 2.783.

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Electricidad

Visto Ci expe'diiente promiavidb a instancia die 
“Eléctricas R^uniidais de Zaragoza”, S. A., en 
soliicitud de autorización para leí tend.do de una 
línea de qondbcción de dniergía laléctrlca de alta 
teíis ón quq, partiendo idfe la ya existente de 
Ut|db!Oi -a1 Casietais^ term|inie -en lia isubestación 
transformadora de Miolilna deil Rey, a Cuya ins- 
tanaia 'acampaña memotjifali |pilia|nos. fy ¡pneisu- 
puestos

Resultando que hecho iel depósiitloi reiglám(en- 
tario dej 1 por 100 del presulpGesto de- llasi obras 
en terreno de dominilo públiico. is|e insertó en iel 
“ Boletín Oficial” de la provincia la correspon- 
dreinte nota-anuncio -en la c^ue se iexpresaban los 
terrenos .de dcimiinio públ-Co y particular que la 
Vínea ha dte cruzar, -sloibrie: losf cuales se isolxfta 
la imposición de servidumbre forzosa de paso de 
■corriente1;

Resultando qiuie expuesto ^1 anunc|fo al públi
co en fel tablón de anuncios de las Alcaldías de 
Zaragoza y Utebo, no se ha preslentado contra 
la misimia reclama-dión alguna;

Resultando que s|e han lun do all expediente ds 
informes favorablesi de la Comisión Gestora de 
la Diputación Provincial!, de: la Deleigación de 
Injclustria y del Ingemiiero de -esta Jefatura en
cargado de ¡la' zona correspondiente, proponien
do al 'efento éstos últimas las cond dones en que 
entienden deberá llevarsie a cabo la instalación;

Resultando que la Abogacía del Eítaao -infor
ma fiaivlorablemientie iá traimiitación del expe
diente ; .

Vista lia Ley de Instalacionies Eléct-ricasi y el 
Reglamento para su aplicac ón de 27 de marzo 
de 1919, así como ll'as demás .dfí.sposicilones vigen
tes sobre la materia;

ConsLferando qub en este expediente se- han 
cump Mo -las prescripdiones reglamentarias y se 
ha recabado -el nform-e de .los organismos lla
mados por la Ley a evacuarlo, s endo eü dle to
dos (ellos favorable} a la concesión;

Consi iderando que icbrresponde otorgar la com- 
cegión a esta Jefatura de. Obras Públicas/, por 
afectar Ja illínea solamente a esta provincia y no 
existir 'diqergtendiias le^enaíalesi idn los informes 
lelmitiiidios,

Esta Jeifatura, -en virtud dle las atrilHtrfones 
que le cdnfieye la Lej” de 20 de mayo de 1932, 
acuerda conde-der lia autorización solicitada con 
arregilo a las siguientes condícioin|es:

Primera. Se alutorfiza ,a. la Soc edad Anónima 
“Eléctricas Reunidas de' Zaragoza”, para esta- 
ble-cer una línea eje, transpoit|e de iCnergía eléctri
ca a alta tensión a 5.000 vclltios que. parfie-do de 
¡a ya existente Uteba-|Cas-etag|, propiiedad de la 
Sociedad pet'icilonar a, termline «n la subestación 
transformadora de Molino d/el Rey, como as|1mís- 
mo a cruzar -ej camino nacáonal de Logroño a
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Zaragoza, las lindáis telieifómcas da la IQo-mpañía 
I ell?fónica Nac onal de España y lio's caminos de 
Uteíbo a IGasetas, GaiTapin.llas a Casetas |y Ca- 
sietaiS' al Qementerio.

_S(e declaran da ut-Hidad pública las obras a -os 
afectos ¿te la Ley de 23 de marzo de 1900 y Re- 
g-'amíento de Instalaciones Eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, dadretándose1 la imposidión de 
servidulmbre foirzoisa de paso da corhiiente eléc- 
tdkfa sobre los pnedl?os de propiedad partidular 
quie atraviesa y cuyos propietarios figuran en la 
nota-anuncio publicada .en el “Boletín Oficial” 
de la provincia 'dle fecha 3 de julio de 1943.

Segunda. Lals obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto inscrito en Zaragoza -en agosto 
de 1942 por e-1 Ingeniero D Fnrique 'Grassiet, 
bajo lia inspección de la Jefatura de Obras Pú
blicas de Zaragoza^, a la que se faculta para 
apilcbar las modificaciones de detalles que. ge-an 
necesái|ias, preid a Íprea^taJ'ón dej oportuno 
proyeicto o petición, según sea ?a importancia de 
las mislmas y cuyas modificaciones, así como la 
feidha de su aprobación, se harán constar .en el 
acta de reconocmiento que g*3 efectuará a la 
terminación dle las obras.

Tierc-éra- Los . detalles de la instalación s-e 
sujetarán en cuanto les sean aplicables a las 
disposiciones del Relglam-dnio de Instalaciiioótes 
Eléctr.cas aprobadla por Real Decreto de 27 de 
marzo dé 1919, debiéndole tener muy en cuenta 
lo siguiente: Los postie-s de ángulo, cuando éste 
■sea superior a 20 gradlos, así como os de cunee1, 
deberán estar empotrados en macizo: de hor- 
mligón.

iGuarta. Las obras darán comienzo dentro 
del plazo de -un mes, contado a partir de- la fecha 
en que sea publ cada la eonceisión en /el ‘We- 
tín Oficial’' de la pnorv.incia, y quedarán termi
nadas -en el de seljs meses a partir de la misima 
fecha. ■

Ou-nta. Antes de dar comienzo a -as obras, 
el oonceisonario acreditará ante la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia, mediante^ la pre
sentación de la oorrespondliente carta de pago, 
haber ingresado a disposición de la mislma:, -en 
concepto de fianza definitiva, la cantdad de pe
setas 95'90 ,a que asi.pende e*l 3 por 100 del pre- 
siupueisto de las obras que afectan al dc|minio 
púb 'co, cuya fianza le' será devuelta al conce
sionario al aprobarse .el acta de reconocimiento 
y reciepcc/ón definitiva, debiendo a -este fin pre
sentar certiificacicnes de Has Alcaldías de Utebo y 
Zaragoza y otra de lia Jefatura de Obras Públi
cas de Zaragoza, en .'as que se haga constar que 
con las obras- no se han calusado daños ni perjui
cios en las obras (y ternends de dominio público, 
a menos que isie haga constar así ien éJ acta de 
recepción.

Sextal. Una vez terminadas las obras sierán 
reconocidas por la Jefatura de Obras Públicas 
de Za-ragoza oí Ingenilero a quién des'gne con 
asistencia del concegionario, de cuyo acto S|e: le
vantará iel acta lojportuna, por duplicado, que 
suscribirán todos ios asistentes, uno de cuyos 

ejemplares éie archivará <0n ei expddpente y el 
otro is/e entregarjá' al condesáionanlo.

ISépt|ima. Líos >gaslto|s iqjue s|e tojrigíhen cdn 
motivo de la inspeccjión de lias obras, durante su 
ejecución, y el recionoc.miento general al quedar 
terminadas, serán de edenta del conceisionario, 
cp en las abonará -en la cuantíla y forma que de
terminan las idispois.clones/ vigentes o que se 
dicten en lo suoe'slivo.

Octava. -^Deberán practidarge ant)e)s| la- 
puesta en sierriicio dje liá línea las pruebas. Ice ais
lamiento a que hace mención efl artículo, 34 dd 
Rieglam/ento de InstaHaciion)e;s Eléctricas, vigente, 
a menos que se lebc.má de las mismasi por la Di
rección General de In|dústria.

Nc-vena. Deb|erán ser presentadas' en la De- 
jegac-ón de Industria imiuestras de- los aisladores 
a (emplear, para su confrontación sobiie el terre
no con los de la línea.

Décima. Deberá so Citar d'e la Dirección Ge
neral de Industria la exención de la prueba de 
aiiaiam.ento de la línea,, una yez construidla.

Undécima. ,La explotai^ón de la ¡nstaíación 
de^|.e el punto de vista d6! la seguridad pública y 
regularidad del semejo, ®e efectuará bajo la ins- 
peidción de la Jefatura Obras Públicas y la 
Delegación d|e Industria, con arreglo a las dis
pos ciones vigentes <y en lo que a cada una com-

Duodlécáma. Cufmplliidas las anteriorete condi- 
cijones, se prodelderá por la Delegación de In
dustria a la inscripción de la. tómen, en eil R|egis- 
trq Industrial estabilecido por Decreto de; 19 d'e 
•iielbrero de 1934.

DécimotercLra, Para los abomaidos- servidos 
por esta línea itn baja tensión se aprueban las 
tarifas (dé -máxÜma percepdión sigu entes:

0’70 pesetas kilowatb-hora para alúmbralo 
por contador; |y 0’40 pesetas ki.owatio-hiora pa
ra fuerza motrizl. ’

Décimocuarta. Esta conce& ón se otorga por 
noventa y nueve años, con sujeción ,a ¿s pres- 
cripcíones que ge dietermtóian en -el iair-tícul|ol 101 
de la Ley general de Obras Públicas d|e: 13 d'e 
abr.l de 1877 y demás disposiaic/neis compliemem 
tarjas, sin perjúidib de tereferoí, c|e|jando a salvo 
los derechois de propiedad, con sujéctón a las 
dispiO6ÜCilo|nies vigentes y a las que detadas- eñ lo 
suaes vo le sean apiiciablés a titula precario, que
dando la Ad/m ni'Stradión autorizada para modi
ficarla, ^aspemkirllá tem|porattme|nte^ ó hacerla 
cesar deflinitivan^sntje gi as/í lo juzga/se conve- 
.nknte para el bue-n servicio y seguridad (públi
ca, s n que di concMsfionariia tenga dpreaho por 
ello a indemnización alguna y ¿in lámítadión en 
el tiempo para usar de tal/e;s atribuctones.

Déc moquinta. ¡Serlá' obligación del concesio
nario cuimplimentar la ordenado, ten las disposi
ciones vigentes sobre sieguros sodiales y Ley y 
R-elglamento de protección a la industria nacio
nal.

Dérimloislexta. El ú!ncumpl!imi|ento de dual- 
quiéra de estas conoyeiones dará lugar a la ca
ducidad de la concesión, con sujeción a lo dis
puesto en el Reglamento die 27 de /marzo de 
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1919 y a 1a liegíslladón viente para -doinciesibnes 
cite obras públicas dfe 131 dte' abril dei 1877.

Décjimioséptfjma,. El ccjncesfionar’b ^ntsgrar 
rá la .comees on con arregilo a lo di'^uesto en la 
vigíente Ley d|e Timbre, s.'n ciuyo requisito no 
ten|;á valQdlez algfuna.

Lo quie se hace público ^para general conoci
miento y del ínteiresiado.

Zaragoza, 12 de junio d¡e 1944.— El Ingenie
ro--Jefe, José Oriol.

Núm. 2.7^6 .

Confederación Hidrográfica del Ebro

Concurso de destajo para ejecución de las obras de las 
acequias principales derivadas del tramo 2? de la 

acequia de la Violada tde P-latos a San Mateo).
Presupuesto: 250 000,00 pesetas

El proyecto y cendiciom s estaiáu de manifiesto en 
las oficinas centra es de esta Confederación (Paseo del 
General Mola, 26, Zaragoza).

La presentadón de pn posiciones se hará en las ofi- 
cii as centrales hasta las trece horas del día 8 de- julio 
próximo.

La apertura de pliegos, en las mismas oficinas cen
trales, el día 10 de ju ¡o. a las once y media horas.

Fianza provisional, 3.000 pt setas.
Zaragoza, 13 de junio de 1944.—El Ingeniero Jefe 

de Obras, F. Checa.

Modélo de proposición
(Póliza de 4'50 peietai)

D.....  vecino de........ , provincia de........., según 
cédula personal número......... con domicilio en... ., 
calle de....., número.... , enterado del anuncio pu
blicado en e! Bo l e t ín :h c i*i de........ con f cha.....  
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación del concurso de destajo de........, se com
promete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas 
con estricta suj* ción a los expresados requisitos v con
diciones, con la baja del........por 100.

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 
minimas que han de percibir ios obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no sean inferio
res a las que fije el Fuero del Trabajo.

En........, a..... .de.........de 194..........
(Firma del proponente/

Núm. 2.752

Jefatura Provincial de Catastro 
Topográfico Parcelario

2.a Brigada

Por el presente anuncio se notifica a todos los pro
pietarios o poseedores de fincas rústicas enclavadas en 
el término municipal de Saviñán que, de conformidad 
con lo preceptuado en las disposiciones vigentes, se
rán expuestos al público los planos parcelarios, reía- 
dones de características y lista alfabética de propieta
rios de todos ¡os polígonos del término en la Secretaría 
del Ayuntamiento por el plazo de tres meses a partir de 
la fecha de la publicación de este anuncio en el «o l e t íb 
i )>•( i * de la provincia.

Tod< s los propietarios o posedores de fincas podrán 
presentar cuantas reclamaciones crean pertinentes,

ante la ¡unta Pericial de Saviñán, dentro del plazo de 
tres meses de exposición.

Zaragi za, 10 de junio de 1944 —El Ingeniero- Jefe 
de la 2.a Brigada, José M.a Gerona.

Núm. 2.819

6.a División Hidrológico-Forestal

Providencia

El señor Gobernador civil de la provincia, en pro
videncia de esta fecha, ha acordado, de conformidad 
con lo propuesto por esta Jefatura, imponer al Alcal
de de Atea la multa personal de 50 pesetas por no 
cumplimentar debidamente las órdenes de la misma 
en la tramitación del expediente de denuncia inter
puesta con fecha 10 de mayo de 1944 último por el 
guarda forestal D. Pablo Lorente contra vados veci
nos de Atea por pastoreo abusivo de 570 cabezas la
nares en el monte «La Sierra», conminándole con otra 
igual si en el improrrogable pl zo de ocho días no 
cump ¡menta los servicios reglamentarios que se le 
tienen interesados.

, Al propio tiempo ha acordado conceder un plazo de 
diez días para hacer efectiva dicha multa, transcurrido 
el cual sin haberlo verificado, se exigirá por la vía de 
apremio judíela1; es recurrible, previa su consignación, 
ante el Tiibunai Provincial Contencioso Administrati
vo, que resolverá en única instancia, según prescribe 
el mismo artículo.

Lo que de orden del señor Gobernador se publica 
en este f t í - para conocimiento del citado Alcal
de y demas efectos.

Zaragoza, 13 de junio de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
Vidal M. Palero.

S E C C f O N SEXTA-

Incluidos en sus respectivos alistamientos los mozos de 
los pueblos que a continuadón se expresan, como compren
didos en el caso 5." del artículo 96 de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, e ignorándose su 
domicilio, así como el de sus padres, se les cita para que, 
personalmente o por medio de representación legal com
parezcan a los actos de la rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento y clasificación y declaración de soldados 
que tendrán lugar los días 11 y 18 de junio actual, bajo 
apercibimiento de incurrir en la responsabilidad a que hubiere 
lugar por la falta de presentación.

2.817. —Ambel: Carmelo González Domínguez
♦ ♦ *

PLENAS Núm. 2.769
De conformidad con lo dispuesto por la Dirección 

General de Propiedades y Contribución Territorial, 
este Ayuntamiento y Junta Pericia1 han proyectado la 
formación del catastro de esta localidad por iniciativa 
propia, procediendo a la distribución de la riqueza 
rústica y pecuaria asignada a este término por la Ins
pección del Servicio de Amillaramiento de la Delega
ción de Hacienda, de conformidad con lo preceptuado 
en las instrucciones de 25 de junio de 1943, insertas en 
el Boletín Oficial- del Estado de 28 del mismo mes 
y en el Bo l e t ín ()>t c ia i de la provincia núm. 31, del 
día 9 de febrero último.

Por el presente se hace saber a los contribuyentes 
vecinos y terratenientes forasteros para que en el plazo 
de quince días hábiles, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el Bo l e t u Of ic ia l  
de la provincia, presenten en la Secretaría de este
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Ayuntamiento, por sí o por medio de sus representantes 
legales, declaración jurada de todas las fincas rústicas y 
ganado de labor y granjeria que posean, advirtien lo 
que a quien no lo verifique ge le estimará su riqueza 
asignándole la cuota individual con arreglo a los datos 
obrantes en estas oficinas municipales, quedando 
obligados los interesados a satisfacer los gastos que 
la investigación ocasione y sin derecho a reclama
ción alguna.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los 
impresos que al efecto se proporcionarán en la Se
cretaria de este Ayuntamiento.

También se halla de manifiesto durante el plazo de 
quince días el nuevo señalamiento rectificado de la 
riqueza rústica y pecuaria de este término municipal, 
a los efectos de reclamación. /

Plenas, 9 de junio de 1944.—El Alcalde, Angel 
Marteles.

„ SAN MARTIN DE MONCAYO Núm. 2.813
D. Mariano Martínez Lapuente, Alcalde de San Mar

tín de Moncavo;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión de 10 del actual, acordó aprobar pro- 
visionalmenle las cuentas municipales correspondien 
tes al ejercicio de 1943.

Lo que se hace púdico en cumplimiento de dicho 
acuerdo, para general conocimiento.

San Martín de Moncayo, 12 de junio de 1944.—El 
Alcalde, Mariano Martínez.

LUMPIAQUE Núm. 2.778
Habiendo de proce 1er este Ayuntamiento y Junta 

Pericial a la distribución individual de la riqueza rústi
ca y pecuaria asignada a este término municipal por la 
Inspección del Tributo del Servicio de AmiHaramiento 
de la Delegación de Hacienda de esta provincia, de 
conformidad con lo preceptúa lo en las instrucciones 
de 25 de junio de 1943 (Boletín Oficial del Estado de 
28 del mismo), se requiere por medio d I presente a 
todos los propietarios, tanto vecinos como forasteros, 
para que en el plazo de quince días hábiles, contados 
desde la inserción de este edicto en el «nr w-rt' Of ic ia l  
de la provincia, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por si o por medio de representante 
legal, declaración jurada de las fincas rústicas que po
sean en este término municipal; advirtiendo que a 
quien no lo verifique se le estimará su riqueza asignán
dole 1a cuota individual con arreglo a ios datos obran
tes en el archivo municipal, quedando obligados los 
interesados a satisfacer los gastos que ello origine y 
sin derecho a reclamación alguna.

Las declaraciones deberán ser formuladas en los im
presos que se proporcionarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. .

Lumpiaque, !2de junio de 1944.—El Alcalde ejer
ciente, José M.a Enseñat.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados mil tares
Núm. 2 792

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
LARROSA MARIN (Prancisco), hijo de Francisco y 

de Felisa, natural y avecin la lo ú timunínte en fauste 
(Zaragoza), de 25 años de edad, com larecerá en el 
término de veinte días a partir de la publicación ante 

el Capitán Juez instructor de la Agrupación de Inten
dencia núm. 5, D. Francisco Domingo Aguirre, resi
dente en la Comandancia de Intendencia de Zaragoza 
(Cuartel de San losé), bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Zaragoza, cinco de junio de mil novecientos cuaren
ta y cuatro.-rEI Capitán juez instructor, Francisco 
Domingo Aguirre.

Núm. 2.793

5.a REGION MILITAR.-ZARAGOZA
LAMBEA LAMBEA (Miguel), hijo de Francisco y 

de Petra, natural y avecindado en Fuentes de tbro 
(Zaragoza), de 25 años de edad, comparece rá en el 
término de veinte días a partir de la publicación ante 
el Capitán juez instructor de la Agrupación de Inten
dencia número 5, D. Francisco Domingo Aguirre, resi
dente en la Comandancia de I itendencia de Zaragoza 
(Cuartel de S m losé), b jo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.

Zar ig iza, seis de ¡u lio de mil n wecientos cuarenta 
y cuatro. —Ei Capitán Juez instructor, Francisco Do
mingo Aguirre -

Núm. 2.795

5.a REGION -MILITAR.-ZARAGOZA
GARCÍA MAÑES (Nícomedes), h’jo de Nicomedes 

y Senena, de 54 m >s, casa lo, com -reíante, domici 
liado ú timamente en Zaragoza (Madre Sacramento, 
núm. 18). comparecerá en el p azo de treinta días a 
partir de la presente pub'icación ante D. Máximo Ma- 
darro Alonso, Comandante de Caballería, juez mi'itar 
del Juzgado número 6 de esta plaza (sito en el 5.° Gru
po de Intend ncia calle de Miguel Servet), para res
ponder a los cargos que se le imputan en el procedi
miento sumaiísimo ordinario número 540 39, por el 
supuesto delito de imprudencia temeraria, advirtiéndo
le oue de no comparecer en el plazo señalado será 

■ declarado rebelde,
Zaragoza a doce de junio de mil novecientos cuaren

ta y cuatro.—El Comandante juez instrucctor, Máximo 
Madarro Alonso.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 2.818

Comunidad de Regantes 
de la Huerta de Ebro, de Fuentes

Por el presente se cita a Junta general ordinaria a 
todos'Jos regantes de la Comunidad, para que el día 
25 del actual, a las doce horas, comparezcan en el 
salón de sesiones (sito en la plaza Mayor), al objeto 
de dar cumplimiento a cuanto determina el art. 54 
de las Ordenanzas por que se rige esta Comunidad, 
advirtiendo que si en dicho día y hora no pudiera 
tomarse acuerdos por no asistir número suficiente 
se celebrará otra segunda el 2 de julio próximo, a 
igual hora y en el mismo local, tomándose acuerdos 
sea cualquiera el número de concurrentes.

Fuentes de Ebro, 13 de junio de 1944.—El Presi
dente, Joaquín Garrido.

TIP. HOGAR PIGNATELLI í
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